
Acta Audiencia 20220018800  Página 1 de 3 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral de primera instancia 

Radicación: 73001310500620220018800 

Demandante(s): Mario Alejandro Rincón Guzmán 

Demandado(a): Azteca Comunicaciones Colombia S.A.S. 

Tema: 
Reliquidación prestaciones, aportes e 

indemnizaciones 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas (artículo 77 del 

C.P.T.S.S.)  

 

Fecha: 27 de octubre de 2023 

Hora inicio:  9:22 a.m. 

Hora fin: 10:02 a.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante:   Mario Alejandro Rincón Guzmán 

Apoderado (a):   Angélica María Leal Ramírez 

Demandado:    Azteca Comunicaciones Colombia S.A.S. 

Apoderado(a):    Laura Camila Guanumen Piñeros  

Juez:     Sandra Liliana Arias Cortes 

 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

CONTINUCION AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(ART. 80 C.P.T.S.S.) 

SENTENCIA  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que entre MARIO ALEJANDRO RINCÓN GUZMÁN y 

AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S., existió un contrato de trabajo 

a término indefinido del 11 de agosto de 2014 hasta el 30 de julio de 2019, el 

que término sin justa causa. 
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SEGUNDO: DECLARAR que los pagos realizados al demandante por 

concepto de Reintegro de visitas mantenimiento preventivo y Servicios por 

entrega de insumos a los Kioskos Vive Digital en cumplimiento de metas, eran 

constitutivos de salario. 

 

 TERCERO: CONDENAR a AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S., a 

reconocer y pagar al demandante las siguientes sumas adeudadas como 

diferencia por: 

 

Cesantías 2019  $         1.460.317  

intereses a ces  $             102.222  

Prima de Servicios  $         1.479.921  

Vacaciones  $             701.841  

Cesantías 2017  $         3.306.693  

Cesantías 2018  $         2.960.372  

 

Por los intereses moratorios sobre las sumas debidas por cesantías y 

primas de servicios, a la tasa máxima de créditos de libre asignación, 

certificados por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

terminación y hasta que se satisfaga el pago. 

 

Por la indexación de los intereses a las cesantías y las vacaciones de 

conformidad con la formula:  
 

Valor actual= Valor histórico * Índice Final / Índice inicial 

 

CUARTO: CONDENAR a la sociedad a AZTECA COMUNICACIONES 

COLOMBIA S.A.S a realizar la respectiva corrección de los IBC reportados 

para efectuar las cotizaciones, conforme al siguiente ingreso  

 

año salario promedio 

2017  $         4.696.813  

2018  $         4.355.563  

2019  $         3.983.799  

 

QUINTO: CONDENAR a la sociedad a AZTECA COMUNICACIONES 

COLOMBIA S.A.S a pagar la reliquidación de la indemnización por despido 

sin justa causa en valor de $9.277.364 

 

SEXTO:  CONDENAR en costas a AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S 

y a favor de. Inclúyase en su liquidación la suma de $3.000.000 como 

agencias en derecho. 

  

Decisión notificada en estrados. 

 

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación   

 

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S 

 

Remítase el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Ibagué.   
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La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

   

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6d0de540-58e3-49d5-b280-

8679942d7109?vcpubtoken=55bc767a-eae7-4920-8659-cc06469a7448 

 

 
JUEZ   

  

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2o. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 
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